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Guadalupe, Zacatecas, a ve¡nt¡nueve de julio de dos mil veintiuno

La Secretaria de Estudio y Cuenta, María Consolación Pérez Flores da cuenta

a la Magistrada Teresa Rodríguez Torres con los escritosl presentados por los

actores y el Presidente Municipal de Rio Grande, Zacatecas, mediante los

cuales realizan diversas manifestaciones en vía de cumplimiento de sentencia

y el último remite diversa documentación.

Con fundamento en los articulos 9, fracción ll, 32, fracción XIV del Reglamento

lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la Magistrada instructora acuerda:

UNICO. Téngase por hechas las manifestaciones y por recibida la

documentación de cuenta, la que se ordena agregar a los autos para que en

su momento surta los efectos legales correspondientes.

NOTIFiQUESE

Electoral del Estado

Cuenta, quien da fe.

de Zacatecas, en presenc Secretaria de Estudio y

RES ROD G RIIHF* CONSO CIÓN PÉREZ FLORES
a

MAGIS S TARIA

I Escritos presentados en OficialÍa de Partes de este Tribunal el ve¡ntis¡ete y veint¡ocho de julio
del presente año respectivamente.

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora de este Tribunal de Justicia
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Guodolupe, Zocolecos, veintinueve de julio dos mil veintiuno, con

fundomenlo en lo d¡spueslo por los orlículos 25, pónofo lercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción

de Documenlos, del dío de lo fecho, emilido por lo Mogislrodo Tereso

Rodríguez Tones, lnslructoro en el Presente osunto, siendo los diecisiete horos

con diez minulos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO

medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo cop¡o

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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